
         Consejo Superior de la Judicatura 
          JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

         Barrancabermeja – Santander 

 

  Proyectó: SLPA. 

Calle 50 No. 8 B 35 Palacio de Justicia Oficina 308 – Barrancabermeja. Tel. 6228902  
 j02cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

RADICADO No. 68-081-4003-002-2020-00203-00. 
PROCESO: EJECUTIVO. 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al despacho de la señora juez subsanación de 
demanda ejecutiva para su admisión, inadmisión o rechazo; sírvase proveer. 
Barrancabermeja, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ 
SECRETARIA. 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Barrancabermeja, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte demandante no 
subsanó en debida forma la demanda por no haber notificado a los demandados conforme 
lo dispone el artículo 6 inciso 4 del Decreto 806 de 2020 y en razón a que dicha advertencia 
se realizó en el ítem octavo del auto del 28 de julio de 2020 que inadmitió esta demanda, 
este juzgado, con fundamento en el artículo 90 del C.G.P.,  
 

RESUELVE:  
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada en debida forma.  
 

2. HÁGASE entrega de los anexos sin necesidad de desglose. Por secretaría señálese 
fecha y hora para el efecto y comuníquese al interesado.  

 
3. ARCHÍVESE el expediente, dejando las anotaciones del caso en los libros y sistemas 

de secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE: 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
   

El Auto Anterior Se Notifica A Las Partes En 
Estado No. 073 del 19 de agosto de 2020.  

    
SANDRA YAMILE LÓPEZ VÁSQUEZ  

SECRETARIA  
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